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MESA DE CONTRATACIÓN Nº 14/2.025 

21 de abril de 2025 

Expediente: 

CAA/2024/367- “Suministro de suscripciones e implantación de correo electrónico y 
software de copias de seguridad.”. (Corresponde al acta n º 1 de este expediente). 

En Oviedo, siendo las nueve horas del día 21 de abril de 2025, se reúne en la sede del 
Consorcio de Aguas de Asturias, según acuerdo de la Comisión Delegada de 12 de diciembre 
de 2024, publicada en el perfil del contratante, con asistencia de: 

Presidente: 

o D. Manuel Gutiérrez García, Gerente del Consorcio de Aguas de Asturias. 

Vocales: 

o D. Eladio Manuel González Blanco, Interventor del Consorcio de aguas de 
Asturias, como vocal interventor. 

o Dª Rosa María Ortega Ponce de León, Secretaria del Consorcio de Aguas de 
Asturias, como vocal jurídico. 

o D. Jesús Miguel Fernández Rodríguez, Jefe del Servicio de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica del Consorcio de aguas de Asturias. 

Secretaria:  

o Dª Adriana Mérida Fernández, Jefa de Servicio de Administración General del 
Consorcio de Aguas que da fe de la reunión. 
 

Comprobado que se da el quórum de asistencia conforme al artículo 17.2 de la Ley 40/2015, 
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, el Presidente, declara abierta la 
sesión y pasa al estudio de los asuntos incluidos en el Orden del día de la convocatoria: 
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1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 

Se da cuenta a los miembros de la Mesa de que por Resolución de la Vicepresidenta del 
Consorcio (P.S. de la Presidenta art 11 de los Estatutos)  de 3 de marzo de 2025 se presta 
aprobación al expediente de contratación del “Suministro de suscripciones e implantación 
de correo electrónico y software de copias de seguridad” (Expediente CAA/2024/367). 

Dentro del plazo de presentación de proposiciones, que finalizó el pasado 11 de abril de 2025, 
han concurrido los siguientes licitadores: 
  

Nombre de la Empresa Nº 
Identificación 

Fecha y hora de 
presentación de oferta 

R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES S.A.U. A15474281 11-04-2025 13:47 

R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES S.A.U. A15474281 11-04-2025 14:06 

 

La Mesa advierte que la misma empresa ha presentado dos proposiciones simultáneas. No 
obstante, revisada la documentación presentada en ambos archivos, se comprueba que ésta 
es idéntica por lo que, siguiendo el criterio fijado por los tribunales de recursos contractuales, 
teniendo en cuenta que no hubo dos ofertas distintas, no cabe considerar que se haya 
conculcado en modo alguno el art. 139 de la LCSP por lo cabe admitir la segunda de ellas y 
excluir la primera proposición. 

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador la mesa concluye lo siguiente: 

Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 

NIF: A15474281 R CABLE Y TELECABLE TELECOMUNICACIONES S.A.U. Tendrá que 
aportar de nuevo la documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

          - Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: La Mesa considera insuficiente la 
documentación presentada en orden a valorar el cumplimiento del requisito de solvencia 
técnica de acuerdo con lo fijado en el apartado H) del Cuadro de Características del PCAP de 
acuerdo con el cual se requiere para su acreditación la presentación de certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este. 

La declaración del empresario sólo será válida si viene acompañada de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDJCsIwEIDhZ_EBZCZr02ONSdNS91ptLpKDiOJyEZ_fVjwJRnMLfD8zDHhoh0SmXCWJVBK24K_hcTyE-_F2Def-7-WOm5nW1lFEM2FIXZIrwzRi3QdtBwTTvCmbuVwVOWLh7LhaE4E5lf_1-OVlGO0r9u6_AUH_mx8Z8KPfgI-SfoMXiJ3oBSI3mLrbZQ9tx5Jd1phFVqQMZytJkJZz7aZOEVQEamjNp8pHqe2UqESJy2473isLF3-21qbFiYdhyAaDJ16YrB8!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=HpKtg_hB8Zg/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/606480674546/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDJCsIwEIDhZ_EBZCZr02ONSdNS91ptLpKDiOJyEZ_fVjwJRnMLfD8zDHhoh0SmXCWJVBK24K_hcTyE-_F2Def-7-WOm5nW1lFEM2FIXZIrwzRi3QdtBwTTvCmbuVwVOWLh7LhaE4E5lf_1-OVlGO0r9u6_AUH_mx8Z8KPfgI-SfoMXiJ3oBSI3mLrbZQ9tx5Jd1phFVqQMZytJkJZz7aZOEVQEamjNp8pHqe2UqESJy2473isLF3-21qbFiYdhyAaDJ16YrB8!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=HpKtg_hB8Zg/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/606480674546/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDZCbPtssak6alvmu12UgWIoqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDbkgIJRwTwlPYgrv6x_Hg78fb1Z_73ckd1zOljKWIesKQ2qRINVOIjQygC0AwxduqnctVWSCW1ozrNRFYUPlfHr9MjtF8zd75b0DQ__ojBT_yG3BR0l_wArEXvUDkB1N7u-yhCyzZ5a1e5GXGcLaSBGk1V3ZqU4IpgQY6_amKUWaCErWocBmu470ycHFnY0xWnrgf-nwweAI0-O8y/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=vRJXJKviDCg/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/606482004421/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLCsIwEAXQb_EDZCbPtssak6alvmu12UgWIoqPjfj9puJKMDq7gXO5w4CDbkgIJRwTwlPYgrv6x_Hg78fb1Z_73ckd1zOljKWIesKQ2qRINVOIjQygC0AwxduqnctVWSCW1ozrNRFYUPlfHr9MjtF8zd75b0DQ__ojBT_yG3BR0l_wArEXvUDkB1N7u-yhCyzZ5a1e5GXGcLaSBGk1V3ZqU4IpgQY6_amKUWaCErWocBmu470ycHFnY0xWnrgf-nwweAI0-O8y/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/act/id=vRJXJKviDCg/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCPMainDetalle.jsp/606482004421/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLqsIwEIDhZ_EBZCbXpssac2npUY_WarORLEQULxvx-U8rrgRzzC7w_cwwEKAbE5lzlWVSSdhCuMbH8RDvx9s1nod_kDtu5lpbTxHND0PqM6cM04jNEHQ9EEzztmoXclU6xNLbab0mAh2V3_X44RWY7Gv26j8BQb-bnxjwT7-BkCTDBk-QOtETJG4w87fLHrqeZbuiNb9FmTOcryRBWi20n3lFUBFooDPvyk1y2ytRiwqX_XZ8UA4u4WytzcsTj-NYjEZ_vy7-8A!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/
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Asimismo, estos certificados o documentación complementaria deberán especificar, además 
de su destinatario, el objeto de los trabajos, el período en el que fueron ejecutados y el importe 
correspondiente. 

 

Al haber advertido deficiencias en la documentación presentada, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 141.2 de la LCSP y la cláusula 21 del PCAP, la Mesa acuerda señalar un plazo de 
TRES DÍAS, a contar desde el siguiente al del envío del presente requerimiento que se efectúa 
en este acto a través de la PLACSP, para que proceda a su subsanación. 

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 3.- 
Propuesta de adjudicación y  4.- Mejor valorado – Requerimiento de documentación: 

En consecuencia con lo acordado en el punto 1, se pospone la celebración de los puntos 2, 3 
y 4 del orden del día, hasta la próxima sesión que se celebre, que tendrá lugar una vez 
transcurra el plazo de subsanación concedido. 

 

5.- Aprobación de acta de la sesión: 

La mesa acuerda la aprobación del acta, de acuerdo con el borrador que figura incorporado a 
la sesión. 

 

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las 10 horas del día 21 de abril, 
de lo que yo como Secretaria, certifico. 

 

El Presidente      La Secretaria 
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